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gróest-af; Pzmámt*&> -á&n Má&md dfc 
Falla» m la Academia 4% fitSaa Ai* 
t&ea; Vic^erideítóe* dan Pedro Sálase 
Rodrigues* de la Academia Española; 
Secretado perpetuo, don Eugmio 
D̂ Ora, de las Academias - Española j  
Bellas Artes; Ca&cilkr» don Pedro 
Maguruza» de la Academia de Bellas 
Artes; .Secretario de Publicaciones, don 
Vicente Castañeda, de la Academia de 
la- Historia; Bibliotecario, don Miguel 
■jArtips» de U Aoarimk» Española;

doi Agttfta G».
& k-/fep‘á í^k

vSOtfíffíí.—iA ^'"7 V*E&S:”
mtst# 4* hf 'Jk "tm Co*
sabdoacs org^n5«J,om 8»
im a d a s  o ja*  la

ás «&  df fef E®&$8g 
tm «cShrai 

P^mdeffick tcddeñttl de 1» Ae«dm*ft 
&pslda* dom Jotá María P«im  Fe- 
mfüb; Fmidessda de jba Academia 
ds Ja, Historia, Sr. Duque de Alba; 
FtaMeode de‘I* Academia de ürífes 
Artes, 8ri Conde de Romanones; Pre- 
ridenca de h  ..Academia de Ciencia* 
Exactas, Físicas y Naturales», don Joa* 
quin María Castdlamaix; Presídemaa 
accidental de la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas» don Antonio 
Goicoedhea; Presídend» de la Acade
mia de Medicina, don Enrique Sulefc.

Dado en Burgos a primero de ene
ro de mil novecientos treinta y ocho* 
—II Año TrranfaiL= FRANCISCO 
FRANCO

Decreto número 437
Por haber cumplido la edad reglan 

mentaría, y de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo tercero del 
Decreto número ciento cuarenta y seis, 
dado por la extinguida Junta de De
fensa Nacional, dispongo que el Ex
celentísimo Señor don Miguel Caba- 
nellas Ferrer, General de División, pase 
a la situación de reserva, continuando 
en el cometido que se le confirió por 
mi Decreto número dos.

Dado en Burgos a uno de enero 
de mil novecientos treinta y ocho.-— 
XI A ño  TriunfaL—FRANCISCO 
FRANCO,

Presidencia de la Jimia 
Técnica del  Estado

O R D E N
Según lo preceptuado por el De

creto del 8 de diciembre en que se 
convoca a las Reales Academias» 
y, después de la reunión de las Co
misiones reorganizadoras de las 
mismas» habida en 27 último» se 
ordena el reingreso o ingreso de 
los señores Académicos, & tenor de 
fes ©fposieío’fes --wt-cs:

seño?'T écif'fetmfew re- 
dWñot, reiasc.-txs-, y toa «toctos 
tegs#iaí-ín ez. fe.fi im&am **© ^  
»s*v* u¿¡p& do y ■ óíoiás î acadé
mica, medteste su j?K&3»ní««táa a 
wm de tes asiaas&Ss m  fe eussl pi.es- 
ferév. tú j«£-*msutd 7
twHtigén la meístólfe da Académl- 
eo, ornada «en /la essdna Real» en 
recuerdo ,t perpetuo ¡tatownio cM 
«rigen de fes Reales Asademiaa.

XL—Lea ceremonias de reingreso 
se .ajustarán «3 orefeh siguiente: 
Los señores Académicos que com
pongan fe Mesa del Instituto 4 t 
España, reingresarán o ingresarán 
en la sesión solemne del próximo 
día 6 de enero, prestando su jura
mento en manos de la Presidencia 
de la misma, de quien recibirán la 
medalla.

Los señores Presidentes de cada 
una de las Reales Academias, lo 
harén en la misma Mesa y en los 
mismos términos.

Los restantes señores Académi
cos, recibidos o electos actualmen
te en cada una de las Reales Aca
demias, reingresarán o ingresarán, 
bien en la primera sesión del Ins
tituto, bien en cualquiera de las 
sesiones ulteriores del Instituto a 
que asistan por primera vez, pres
tando juramento en manos del 
Presidente de la sesión.

(Los señores Académicos elegi
dos ulteriormente, en la primera 
sesión del Instituto de España a 
que asistan, después de su recep
ción por la Academia Respectiva.

UL—El juramento de los señores 
Académicos se ajustará al cere
monial siguiente:

Abierta la sesión por el Presi
dente de la misma, el Secretario 
Perpetuo del Instituto llamará por 
su nombre, y según orden de anti
güedad en la elección, a todos los 
señores Académicos que se hayan 
presentado a reingresar o ingresar 
en rasión de que se trate.

ñw*-' feamente se irá colocando 
* ~ % iuio ante la mesa presiden- 
efe". un la cual se encontrarán un 
ejemplar de los Santos Sv&ngsilos,

sen el tejero de la vulgar*. bajo
cubierta ornad?, con la señal de la 
Cruz y un ejemplar del “Don Qui
jote de la Mancha”, con cubierta 
ornada con el blasón del Yugo y 
las Flechas. De pie, ante estos li
bros, con la mano derecha puesta 
en los Evangelios y vuelta la cara 
al Presidente» el Académica aguar
dará que el Secretario del Institu
to le pregunte, según la forma del 
juramento:

"Señor Académica: ¿Juráis en 
Dios y en vuestro Angel Custodio 
servir perpetua y lealmente al de 
Eipsaa, bajo Imperio y norma de 
*u Tradición viva; en m  catolici- 
dad, que- encama el Pontifica da 
Jim:* *n m ccHiaauidáá, repre
sentaba por sí Caudillo» Salvador 
de nuestro pueblo?

RespAodesá el AeadémSco: “SI, 
|e*ew.

Dirá «I Presidente: ”Si así lo hl- 
cléreís, .Dios os lo prende y, si no, 
os lo demande",

ItV-Loss derechos de loa Acadé
micos electos o recibidos se con- 
sitSerarán. caducados por asisten
cia continuada durante un semes
tre a las sesiones del mismo, a me
nos de causa Justificada .asi como 
por el retardo de més de un se
mestre en la ceremonia de ingreso 
o reingreso, a partir de la sesión 
solemne del próximo S de enero, 
o de la elección en que fueren 
nombrados los futuros electos,

V.—Los plazos a que se refiere 
el artículo IV se entenderán que 
no empiezan para los señores Aca
démicos ausentes o para aquellos 
que no tengan ultimada la regu- 
larización de su situación adminis
trativa.

Burgos, l.° de enero de 1938.— 
H Año Triunfal. e= Francisco O. 
Jordana.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Orden
Vistas las consultas elevadas con 

motivo de la aplicación de la Or
den del 4 del corriente, que regula 
la convocatoria de exámenes ex
traordinarios en el mes de enero 
en los Institutos de Segunda En
señanza,

Esta Comisión de Cultura y En
señanza, ha acordado:

1.° Los alumnos que estando 
matriculados no hubieran podido 
examinarse en septiembre último 
por causa de enfermedad, de
berán matrisularse jmevamente de
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